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AAFAGL SUAREZ VEINTIMILLA 4 y 
dlstuitas DEL DELPAUTATENTO LEAL 

¿iia MADO ud LA SUFCLINTEN. entiA UL Cuñ 

FA-IAS, MAGIANTE RESOLUCIÓN N* 255 DE - 
15 Die AízO de 1.2068, DEL + 504 SUPERIN 
¿Lal Pe UE CUMPA IAS; 

En ejercicio de sus airitiiciones legales y 

AA “4 Canas Al 

“VE mecilaste Escritura Pública de 1: de - 
octubre ¿e 1.967, celevrala ante el Notaria ¡lector 
sansel Vintiímilia Urte,a, se aunentó el cupital y - 
refTorgaron los ¿statuto de la ¿om¡alía Anónima "til 
Nito PLi xo ARGES" CoAs; 

UE dicha Escritura fué ajrobada en vir - 
tud de la sesolución N? 253, de 12 de febrero del - 
presente año, del señor Superiptendente ¿e Vompañías; 

V 

UL CL um. ¿Lo Csitva" Coños tiene es 
tablecion, en virins ue sa bscs lbur: de constitución, 
uña Sueursal en la Ciucad de Manta; 

la scritara de Constitución se otorsó 
subte el hotario «+ Úliico del Unntón quito, :octor —- 
Cristóval Guarderas ., el 13% de enero de 14.966; 

«bb ed señor «iyuond 1. Lewis, Gereute ue 
14 Gompatín, ha solicita:o se disponga la Iuserip - 
ción de le escritora de aumento «de capltal y rveror- 
a ue Estatilos de Lu us: octubre de 1.9607, juptanen 
te com la itesoiución aprobaetoria ea 1 Hegistro Mer 
cantíl e lá Sucursal, en “ota, y que se ordene a 
señor iutario doctor Uristóval uusorlerss Lo, anote 

ad cáérgen ce de sulido ue lo senetonada Esciitura - 
a «Siriica úe fuaoución le "UL MENTE EL CC GiaR* Lsñes 

se dy 14 encio ue 1.966, y0e se va aprobado el au- 
ao ve exnsitol y reto su. de Hstatutos .e la Compa 
dia; 

A 

decidi a a chodo Xoar ¡48 3 oil oi duad ean 

1ó yrevisto es l0s diiiculos qu, 
137,y 145, apertaco cuarto,e la Ley de compañías, el 
señor se istrador de la «ropiedad del Cautón sdanta, lus 
eribvo en el tegis.ro Mercantíl a su cargo, la ¿soli - 

ste cata £



AAA A e __——— 

- COPIA | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ y 

A " 

Hesolución N* 303 Fo . 
mo 108 

tura Pública de 16 de octubre de 1.967, celebrada an 
te el sotario de quito, boector canuel Vintimilla 0r- 
tega, la kesolución N? 253, de 12 de rebrero de 1968, 
de esta superinmteridencia, y la presente iesolución; 
Y, aúemás, anote al margen de la inseripeión de ía - 
Eseritara de Constitucií de la Compañía denominada 
"BEL MONTE DEL ECUADOA” C€C.A., hecha en ese mnisno He- 
gistro bajo el Número ocho, y con feona 24 de febre- 
ro de 1.966, que se han reformado los Estatutos y ay 
mentado el capítal de la Compañía, según escritura - 
pública de 10 de rebrero de 1.968, otorgada unte el 
Notario ú:- Quito, boetor Manuel Vintimilla Ortega, - 
la wuisma que ha sido aprobada en virtud de la Resolu 
ción Nt 253 de 12 de febrero de 1.68. Para el efecto, 
remítas. al señor legistrador de la Propiedad de Man 
ta una copla de la Hesolución Nt 253, de 12 de febre 
ro de 1.968, además de las coplas de la Escritura de 
14 de octubre de 1.967 y de una copia de esta Besolu 
ción. El señor iegistrador de la Ciudad de Manta,  - 
anotará en las copias la razón de naber dailo cumpli- 
miento a lo que se ordena. 
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ARTICULOS SEGUNDO, > DISPONER que el señor Notario - 
de Quito, bocter Crisióbal Guar 

deras Lugo, anote al margen de la matriz de la Esori 
tura Pública de fundación de la Compañía "DEL MUNTE 
DEL ECUADOM” Co. Ao, úe 19 de enero de 1.966, que se 
han rerormado los Estatutos kx aumsutado el capital - 

- de la Compauía en virtud de la Escritura Pública de 
16 de oct..bre de 1.967, celebrada aute el Notario - 
ioetor '“*anuel Vintimilla Ortega, en quito, y que dí- 
echos reforma y aumento fueron aprobados por Resolu - 
ción Nt 253, de 12 de febrero de 1.968, del señor Sy 

L. perintendente de Compañías.- El señor Notario ponár 
eau las copias razón del cumplimiento de lo ordenado. 

CUMPLIDO, ¡juntamente con lo dispuesto en - 
la desolución N? 253 de 1: de feurero de 1.968, vuel 
va con el expediente a este Despacho. 

COMUNIGQUESE.- Lada y Firmada en la Superia 
tendencia de Compañías, en úuito, a los quines días 
del mes «¿e abril de mil novecientos sesenta y ocho. / 

  

SUPE..ANTENDES Po PE CUNMPASÍAS, ENCANÓ 400 

PRUVEYO 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 7] ¿ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y A 

| e 
b: 16 ps 

Resolución Ne 303 

man LO 
A 0 <td, AO TA Cn UU: «O js at 

y firmó la Hesolución que antecede el señor doctor - 
Rafael Suárez Veintimilla, birector dol Vepartamento 
Legal, Encargado de la Superintendencia de Compañías, 
mediante iesolución N? 285 de 15 de Marzo de 1.968, 
del señor Superintendente de Compañías, en quito, a 
9 de abril de 1.968.- CekTIFICO, 

enaro Cuesta Heredia 
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RENE BUSTAMANTE MUÑOZ o Y 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS , 

En ejercicio de sus atribuciones legales y ye 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 10 de octubre de 1.967, | 
otorgada aute el Notario Público del Cantón Quito, doctor Manuel 
Vintimilla Ortega, se ha aumentado el capital y reformado los - 
estatutos de la Compañía Anónima denominada “DEL MONTE DEL ECUA 

  

QUE el señor doctor Juan M. Quevedo, ofreciento poder o 
ratificación del señor William Joha Horner, representante legal 
de la Compañía “DEL MONTE DEL ECUADOR C.A.*, ha presentado a es 
te Despacho tres copias notariales de la mencionada Escritura,- 
con la solicitud de que se la apruebe; 

QUE el señor dillíam John Horner, ha presentado en este - 
Despacho la ratificación de la petición a que se refiere el con 
siderando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección, Análisis de Balances y 
Estadística de la Superintendencia de Compañfas, ha presentado 
el Inforwe N* 68-41-DIAE de 1% de febrero de 1.968, del cual apa 
rece que el aumento de capital se ha realizado con observancia 
de los requisitos legales para su validez; 

QUE Ta Escritura Pública de 10 de octubre de 1.967, reúne 
todos los requisitos necesarios; 

RESUELVE: 

o ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía Anónima denominada 

"DEL MONTE DEL ECUADOR C.A.”, de conformidad con Jos términos 
constantes de:la Escritura Pública, otorgada ante el Notario Pri 
mero del Cantón Quito, doctor Manuel Vintiímilla Ortega, el 10 de 
octubre de 1.967. Aumento de capital por el valor de CUATRO MI 
LLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL SUCRES. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Registrador de la Pro 
piedad del Cantón Quito, inscriba en el Re- 

gistro Mercantil a su cargo, la Escritura Pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos mencionada en el artículo anterior, 
juntamente con la presente Resolución. El señor Registrador pon 
drá en las copias la razón de esta inseripción. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, el texto completo de la Escritura Pública 
de 10 de octubre de 1,967, la solicitud de aprobación, la presen 
te Resolución, la ratificación a la intervención del señor dectar 
Juan M. Quevedo, dada por el señor William John Horner, Represen- 
tante Legal de la Compañía, las razones de inscripción que se or 
dena y actuaciones. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propte 
dad del Cantón Guito, anote al margen de la 9- 

iascripción de la Escritura de constitución de la Compañfa, otorga 
da en la ciudad de Quito el 19 de enero de 1.966, ante el otario” 
Público doctor Cristóbal Salgado, que ha sido aprobada la reforma 
de estatutos y el aumento de capital de la Compañía. El señor Re- 
gistrador asentará en las coptas la razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notarto del Cantón Quito 
doctor Manuel Vintimilla Ortega, anote al mar- 

gen de la matríz de la Escritura Pública de 10 de octubre de 1.967, 
que bb sido aprobada wediante esta Resolución y ponga en las co-- 
pias la razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que el señor iotarío doctor Manuel Via 
tiutlla Ortega, a cuyo cargo se halla el proto” 

colo del doctor Cristóbal Salgado, anote al margen de la matriz de 
la Escritura Pública de consti tución de la Compañía, otorgada el 
19 de enero de 1.966, que se ha aprobado el aumento de capital y re 
forma de estatutos de la Compañía, en virtud de esta Resolución y 
asiente en las copias la razón de esta anotación. 

CUMPLIDO con lo que se dispone en esta Resolución, vuelva 
el expediente a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- Dada y fi la Superintendencia de -- 
Compañías, en Quito, a los doce e mes de febrero de mil no- 
vecientos sesenta y ocho. 

¡Pedi 
René Bustamante Huñoz 

SUPERTRTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución anterior el señor dector - 
René Bustamante Muñoz, Superintendente de Compañfas, en Quito, a - 
los doce días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 
CERTIFICO. 
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